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Aprobado 12 de diciembre de 2022 

SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB  

AUTO DE APERTURA PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 

La Secretaria General  Y Común de la Contraloría Departamental del Tolima, dando cumplimiento a 
lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a darle traslado del Informe Técnico  
por medio del presente AVISO a JUAN GUILLERMO CARDOSO BOHORQUEZ con CC. No. 
93.137.386, en calidad de Secretario  de Planeación e infraestructura y medio ambiente- supervisor 
y a la empresa REPRESENTACIONES E INVERSIONES BETANCURT con Nit. No. 900371037 
Representada legalmente por el Sr. MAURICIO BETANCURT  TABARES  con CC. No. 1.015.395.539 
en calidad de contratista, todos en sus cargos para la época de los hechos, en el proceso de 
Responsabilidad fiscal adelantado ante la ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL ESPINAL TOLIMA,  
Del proceso de responsabilidad fiscal radicado con el No. 112-006-023, Según lo dispuesto en el 
Artículo Octavo  del Auto de Apertura  del Proceso de Responsabilidad fiscal No. 030 De fecha 15 
de Mayo de 2023 expedido por la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
Departamental del Tolima, que determina: < Correr traslado del informe técnico producto de la 
visita realizada, donde se evaluó la ejecución del contrato de obra  No. 630 de 2019, de la entidad 
afectada Municipio del Espinal Tolima, para que dentro de los Diez (10) días, soliciten su aclaración, 
complementación, o ajuste a los asuntos solicitados, en garantía del debido proceso y derecho a la 
defensa… pronunciamiento al traslado del informe que también podrá realizarse en la misma 
versión libre que rinda el presunto responsable vinculado..=  Debiendo remitir la respuesta 
correspondiente a la Secretaria General de la Contraloría Departamental del Tolima ubicada en la 
Calle No. 11 entre carrera 2 y 3 frente al Hotel Ambalá de la ciudad de Ibagué y/o al correo 
electrónico  ventanillaunica@contraloriatolima.gov.co 

Contra  la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente a la fecha de 
Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional  de la Contraloría 
Departamental del Tolima.  

Se publica copia íntegra del Informe Técnico  en 6 folios en Formato pdf. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

  
Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General Y 
Común  de la Contraloría Departamental del Tolima y en Página Web institucional por un término 
de cinco (05) días hábiles, a partir del  23 de Junio de 2023 siendo las 07:00 a.m.   
 

 
 

 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

 
DESFIJACION  

 
Hoy 29 de Junio de 2023  a las 06:00  p.m., venció el término de fijación del anterior AVISO,  se 
desfija y se agrega al expediente respectivo.  
  
 
 
 

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ  
Secretaria General  

Elaboró  Juan J. Canal C.  














